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DrSpO~Go,

El Minisl.l'O de EduuJ.l:ión y ClenriH
CRUI \1ARTTNEZ ES1ERl'ELAS

En el expediente instruido al efecto. ha .prestado su con
formidad a la declaración el Ayuntamiento de Fennoselle,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y' previa deliberación deL Conse-jQ de Ministrop en su re
unión' d.el día onte de octubre de mil noved.entos setenta y
cuatro,

Artículo prlmero,-Se declara 'tonjunto hifJtórico'-iJ.l'ti~HÍC<! la
vi lIa de Fetmoselle, de la provincia de Zamora, con la deilmÍ
tadón que figura en el plano UQicl.() al expeqiel!-te,

Articulo $egundo.~La tutela de este cOnjunto. q~e .queda
bajo la protección del Estado, será ejercida.a.tr8Yés de la Di
rección General de Bellas Artes' POr: el Mlmsteno de Educa
ción y Ciencia. el cual queda facultado para ~ictar cuan~as
disposiciones sean ne(,esari~s para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto,'

AS1 lo dispongo por el plesente Decreto, dad(l en Maddd
a VE'wtlcuatro de octubre de fm! novecientos setenta y cuatro.

FRANCIS~~O FRANCO

l"'HANCISCO FRANCO

cientos seSenta y dos, para destinarla él. venta de objetos de
regalo,

Dos_-EcUnc.i:o llamado .. La CanonJH Blallca~, ocu.pado por los
siguientes arrendatarios;

al Religiosas Misioneras Hijas de San Pablo, en virtud de
contrutode veintü..1O de octubre de mJl novecientos cuarenta
y nuevü, ,que abarca la tienda, de la casa número ocho de la
caJJe de la Corribía, con destino a .. usos industriales:>,

b) Doña Clara Linares Reyes, en virtud de contrato., de
veintis.iete. de marzo de mil novecientos sesenta y dos, que
abarca loS ba:os y piso señalado, -en el .número dos bis de la
plaza de Cristo Rey; cuyo destino es el de venta de an*
tig(iedades.

c} Doña Clara Linares Reyes. en virtud de contrato de
veintisiete d~ marzo de núl novecientos sesenta.y dos, que abarca
el piSo segundo,' segundli\,de la casa númaro dos de la plaza de
Cristo Rey, cuyo destino es el de antiguéda-des ..

dJ Don José Casas Villegas, en virtud de contrato de uno de
abriJd-emi1 novecientos sesenta y uno. que abarca el local
tienda númeru dos..,de la plaza de Cristo Rey, y cuyo destino
es -el dú antigüedades y obletos, de regalo<

el Don .lose Casu,s VHlegas, en virtud de contrato de uno de
abd! do mil novecientos sesenta y uno,' quetabarca -.el local
pI'inc¡pal eh; la casa número do!; de la plaza de Cristo Rey,
y cuyo de,~tino es el de local de negodo

" Articulo, 6l"gundo.-----:Se ,i:teclarH bBnoT'iCiario de esta expro-
piacíón. a f;i)dos los ciBetos ItlgaJ,'s, d Cabildo de la Catedral
y el Arzobbpado de 8al"cc!o,HL ..

Así lo dL;pvngo por el pre'~,,'nte Deudo. dado en Madrid El.
v('ínIJcunü'o dH octubre. de mi¡ ¡wvecien(us :,t'wnta y cUal.ro

DECRETO 3147/19n, de 24 de octtttrc. por e/ que
,<¡e declaran d-e utilidad pÜl.JiíCrt lus obras y servicios
necesarios para, llevar a cabo la revaloriza.Ción :.v
co,nservdción de la Hamada "Pw /ilnwina" y ~Ca-w¡
'de la Crtnon;a~, de Earcelonu.
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En Qt conjunto arquitectónico de la: vUla -Je Enciso ILogro
no) dC'iHiülJ1 por ¡.;u siugular importancia la iglesia de Nues--
Ira Senora de la Es~rejJa y la de San Pedro Apóstol. '

La de Nue&tra Señera d~ la Estrella se levanta junto, a la
segunda cerc~ del reCinto del, castillo yes un edificio 'de si
lleria,c¡ue en su planta y alzado acusa dI versus a-mpllaciones
Eh la actualid<ld, la pl!mta es de cuatro tramos y cabecera
poco profunda y ~plana, precedida de una, capilla _trasaltar.
Las bóvedas son de crucería estrellada en la nave central, y
de t.erceletes que ,apean en variedfld de l:ipoyos. La- cronología
más anüguala da la portada abíerta en el lado ,sur de la
pade' bahl de la- torn::" de tres arquivo!tas molduradas, apunta
,das con capite-l vegetal corrido y enmarcada en el alfiz de pi
'lastrinas y cabezas de clavos, típicos del estilo Reyes Caw
licos

El inferiol' del tenlp.lo constituye un verdadero museo, por
la l'iqu-eza y vanedad de sus piezas. So couservan en él .un
gran órguno, con su-. caja de finales del lJigloXVlU, diversos
retablos. :dasicistas y'rococÓs, púlpitos, sillería de coro, taHas
y pinturas y,sobre, tod(), unt\ co.lec~'ión de -orfebrería de los ~
sig-Ios XVI, xvn y XVUI, que se gUlll'daen la sáCristía, en
una gran arca de t.res· llaves, del siglo XV, Esta impresionan
te co!eccíón esta formada por rp:edaHones y portarreJiquias,
custDdias, cruces' dlil. alta,t, cWíces; portapaces, baridejas' f" vi
naJeraS.

La antigua p<lnúquia de San Pedro Apóstol se e:qcuentra
sHuatiá exlmmuros en clarr:abal del rio, y por su aspecto ex
terior parece habl~rservido en su tiempo· como complemento
a las fút·t¡ficaciones de la viUa. El edificio es de una nave
con capíHas. a. diversas alturas y abiertas en diferentes éPOCHii!.
En planta son, cuatro tramos, incluídos el de la cabecera. La
torre, con su almenado de merlones, parece lo más antiguo dt'!l
edificio, acaso 'de fír.at6S del siglo XII. Lo principal del buque
de la n8vees de fimJ!es del XV o comienzos del XVI, con tri
plescolu-ninas adosadas o pilastras octogonales. La portada
priü{;ipale-& do tres, arquivoltas baquetonadas; y en el último
tramo exiSte otra mas seuciUa,con arquivoltas de medía pun
tO,pcto.del mismo e~tHoRoyes CatóHcos.

En el int.erior del templo abundan los retablos, siendo el
mÜ:-i importante de todos el del altar mayor, dedicado 'a-rSan
Pedro. So consúl"Van también dos púlpitos de- forja, diversas
taHas r lienzos y piezas de orfebtBria

Parn presc(vi.1J" estos valol'€s de reformas o i:mOVD.rlon€s
que pudieran peritl(ücarlos se'-ha<;e D¡;,cesario colocarlos bajo
la prol,eccIón del 'Estado, l11edHtllteJa oportuna, declMaclón.

En el expedwnte instruido a tal e-reclo ha prestado su cono.
fOllnidnd d Obispado. de Cabh(¡rra.

i,

El Decreto dos mil doscient.os once/mil noveC"i(Jnt.o~ sete.nta,
de llueve de julio <..Boletín Oficial del Estado__ deJ veinticuatro!,
declaró monumento, histórico-artistico la ..Casa de la Canonja_,
de Barcelona.

La éonstrucción, condcida por "Casa de 'bt Canonia-, en Bar
celona, comprende en realidad dos edificios distintos; El de la
.Pía AtmoinEt.>t, levantado hacia miJcuatrocieútos treinta y t:ínco,
y su ampliación del' siglo díeCÍséis, qUe lleva el nombre de «La
Canonía:>, •

El conjUtito de estas construccioneb, destinado durante el ~iglo
dieciocho a depósito de la MensaCapitular. P&só luego a tener
muy diversas aplicaciones, todas ellas inadecu<tdas a la: noblez-a
del edificio.

Se considera, por tanto, necesaria la reaHzaclóf1 de las obras
y servicios mencionados, y con ello Ja 8'xp-roP1.4ciónd.e lusde·· .
rechos arrendaticios existentes en, estaS edifiCaCiones. a fin, de
que se disponga de las mismas, para unamejQr conservación
y adecuada contemplación de este conjunto don la dignidad que
merece,' para lo cual habrá (;le utilizarse el procedimiento es·
tablecido en la~Ley de dieciséis dé diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro; por todo fa cual y de coriformidad a lo
dispuesto en los articulas noveno y déCimo, dé la misma en
relación, con el atticulQ séptimo del Real Df;1creto~lcy de nueve
de a.gosto de mil novecientos veintiséis y articu{o, treinta y cuatro
de la Ley de trece de mayo de míl novecientos treinta y tres,
procede que se declare de utilidad. pública las obras y -serVidos
mencionados para llevar a cabo 'la. .revalorización de ,la llamada
"Fía Almoina~ y ",Casa de la Canorija__ , de Barcelona, antés
aludida, y de su entorno y ambienta propio$-, acudiendo para
ello a la expropiación de los derecnos arrendaticios mencionados,
y atendiendo la petición formulada por el Cabildo de la Ca
tedral y"€l Arzobispado de BarcaJe'na, que ha de sor benefiCiarlo
de esta expropiación. conforme a lo dispuesLo en él artículo,
segundo de. la referida Ley,

En su virtud, a propuesta d!2l Ministro d..: EOucflc¡ón y
Ciencia y previa delíberación' del Consejo de Ministros en su
(eunión del día once de octubre de mil noveCü\nfos .s"¡cnta y
cual4"o,

DI S PON G O:

Artículo pl·ilnero. 'Se declamn de utilidad puülica las ohras
y servicIos necesarios para llevar a cabo la revalol"ización y
conservaoión de ·la llamada ..Pía Almoina~ y ~Casa de la Ca·
nonja", de Barcelona. y para el cumpHmiento de esta finaHrlw
se a.utoriza la -expropiación' de Jos derechos arrendatIcios exis.
tentes sobre los inmlleblesque a continuación se relacionan:

Uno.-Edificio llamado "Pía Almúii1a~< ocupada por las s.i
guicmtes personas y Entidades:

a) La Empresa "Fontdevlla y torres, Sociedad Anónima-. en
Vil·tud de contrato de arrendamiento otorg<idQ ~J- veintlocho de
elH~ro de mil novecient.os cuarenta y ocho, que abarca el cuarto
titulado ..Tienda y planta~, con salída por el numero dos de la
plaza de Cristo Rey. , . -

Su destino es el de almacén, no exisliend(', dcspad10 al pti:,
blico.

b) Don Jaime Martí Rosal en Jo que afecta a la. tiencl<l
sótanos que tiene su ehtrada' por la calte Tapineria. treinta
y nueve, siendo el contrato . de nueve de marl.o de mil nove·

23079 V!:;'C¡UJU 3H8/f'97·1. de 24 de octubre, por ?I qlle
se deClaran rnonumentm¡ lüsf-ij,-ico arti8tic0:'1 de (:0
rrider nacional las iglesias de Santa Maria de la
Estrella y de San Pedro Apóstol, de la. villa ele
EnC/-so (Logrono).
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FRANCISCO FRANCO

A:'l k dhpong(¡ por el presente' Decreto, dado en Madrid a
! v0:nticlj'dllJ, de uctubrc d,; mil l1Qve(:Íentos st;tcnta y cuatro.

su virtud, ti propUl.stfl del Ministre de Educación v Cíen
c.ia y previa deliberación del Consejo. do . .!\1iuhtnls en su re'
unión del día once de octubre de mil now·cícnlos C;UCI:l,ta y
t;:l'utro,

DISPONGO·

ta, de
1.0 de la

de agosto, Gf:nerB,.-l de. Educadó.n y Financiamien
""11,""'''' Educativa y disposicíones que la dosarrollen.

Sl \\jjL~~,:.r" cll' E, uCil::ciún y Ci(q'CH.
CJ1I-,/ !\f,\a.!l~; 1 r:S¡EHUELP.S

En virmd de ~xpe~jjente regfttment8xio, a propuesta del Mi
nisiro de Educación y CieÍlcJa.y previa deliberación del Con
s8¡ode Minü,troB en su reunióv del día once de octubre de
mi! novCCHm(o-s ~etenta y cuatro, . .

Articulo primel'c,~Se declaran monumentos h¡,!,O,'IC,¡-iliÜSti
CrlS de. carBct0r nacional las iglesias de Sant¡l MaLiij dc la Es~

trdJa y de San Pedro Apóstol de -la villa de Ene ¡so (Logrojlo) >

Articulo segundo:-La tutela de este conjunto. que quedo
baio' la protección del Estado, SC)-á ejercida a través de la Dí
r8ctión Genoral d8 BeJIas Artes por el Minltilcrk de Educa
ción y Ciencia., el cual queda. Í3.(ultado 'parü t1iclni CUl\ntaf':
.di,,,posiciones sean neccsarras para 01 mejor desarrQlle y ej€CU
ción del presente Don eto.

AsÍ lo dispongo por el pres0Ilte Decreto tl;;uio en Madrid
a veinticuatro de octubre de mil novecü'nto:; seteJ'Ha y cuatro.

FRANCISCO FHANCO

El ~"Iiniqt\<l de Edllca,ión y Ci<'1l ia.
CRUZ MART!NEl FSTEHliElf\S

23082 DL'CRE:f!O 3151/l!I74, de '24. de octubre, pOLel que
He declara de ~intcrés sol'ia.h el proyecto de las
obras de construcción del Centro docente ~Nllestra

Señora de los Angeles", de' Sangonera la Verde
(Murcta),

DISPONGO

DISPONGO

EH Vil ~ud dA Cxpcdlcnte legl,un,-,ntano a t}1'Opu,'sta (i¿;l Mí
lW,L! /_ de Ell IcaClOn y Cl,"DUU y pn1vJa d011lJ{ rae len del Cónscjü
de Mini~~tro':l 0n su reunión del día onco do octuhn~ de mil
noyecientüS setenta y 'cuatro,

-'\rU;:ulo único--~ declara de "int.erés sor:iah a j{'¡J(¡-r de li)
¡-,c>~_nbkc¡do en la ~ de -ql,ligCD dªíulio de mil ¡}r..1Yl:>dento_s

~ CI'H:uenta y cuatro y fin Decreto de. veinticinct). d~, marZQ do mil
novecientos cinclienta y cinco a todos los ef¿do$, exceptúel
do ]a expropiacIón -forzosa. el proyect.o de Ji.ts obj~ag do am
p1irtción de] Centro Rln$tituto de Estudios Superiores de Em
presa.. tL E. S, EJ. en Barcelona, que ünpI~xttta el)Sei'ianztls
correspondientes a EstudIos Supenores,de Empl'esa con goteCH¡n·
tas noventa.y c1nco plazas escolares. El expedi<'lÜE', que ha sido
p:ornovido por don Francisco Sanl1ehi y CO¡-¡h'J·ma. t.iene un
presupuest.o de contrata de ochenta. y un mi1lüne~ ¡ni! set0cien
ta.snoventa y .ocho pesetas.

Los efectos de este Decreto Se habrán de entendtll condicIona
dos a lo estahlecido en la Ley cat.orce!Inil tlC)'\'ccienios !-ict-en
tn, de cuatro de agosto Genmal de EdíÍca.ci6n y Financiam-¡en·
to ue la Ilefornia Educativa y dispo>iiciouesque ¡él df'barroHen_

Fj Minisij"(J di} EduuH,iim y C\<:ll"i;J,
(!{\JZ ).,jAm¡tj}~Z FS..,EnUELAS

•DJX'RETO 31521¡97,1, d~ 24 de octubre, por el que
'% decla i'a ' de ..interés; 8ocial~ el proYecto de las
obras de construcción del Centro docente "Bien
,rX!J1turada. Virgen Maria.. , en el Soto d~ la Mora
leja, Alcobendas (Madrid),

En Vinlld dú -exp-edlento reglamentario,. a propuesta del Mi
nistro dr' Edt¡cac.ión y Ci~ncí.a y previa deliberación del'Consejo
de Minis:ros en sú reuülón del día onCe de octuhre dé mil no
vedentos sl~tentn y cuatro,
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fHANCISCO FRANCO

l~!' o\1;ni' tr,) ó' FdlKilci6n \' Cii:llCi"
Ci-1tJZ \1ARJ INEZ lSlEfWTLi\S

Artinllo lJnjco>~Se declaran de ,<lintereS sociah, a tenor de
lo esh¡:bJecido en la Ley de -quince de julio de' mil novecientos
CÍi¡.cuel1.ta, y cuatra, y en Decreto. de veinticinco de marzo de
.mil noveciéntoscincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la' expropíaCión forzosa,e;l proyecto de las obras de
construcción del Centro docente .. «Nuestra Señora de los An
geles», de Sangonera, la Verde {Murcia}, que impartírá las
énseñunzas'" cürrespondiéntes a un Centro de ocho unidades
de E. G. B. con trescientos v.einte puestos escolf¡res,

El expediente, que ha sido promovida por don Francisco
Jirnenez Pérez:, tiene un presupuesto. de contrata d~ ocho mi,
Bones quinientas mil pesetas,

Los eícctosde este Decr'eto se habrán de entender condicio
nados a lo estahlecidoen la Ley catorce/mil no..;recientos se
t.enta, de' cLtatro de agnsto, General de Educación y Financia
miento de l~, Refo"'ma- Educativa y disposiciones qUe la
desarrollen.

Así Jo dbpong,o po!'" el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticdülrndf' octubre d~' mil noveci{;ntos setenta y cuatro,

1''1 Madxid a
y. cuatn::

¡'n.\NeO

DECRETO :1I4011974 di; 24 de ('Ctubr!!. por el que
se declara de ~1nkrés .'Incia[; el provecto de las
obras de amp!.iación'del Centro -fnstitato dA Estu~

dios.Supel"iol'P8 de Empre':w'" ff_ E S E,J. en Bar
celona.

Así lo dispongo poi' el prtOsé:,t,:c ])ccr-('(,(j
\Tin1jouai:ro de octubrr dI) mÍJ novRcit'lltos s
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23081 DECRETO 3/501197·1. de 24 de <,('{pi;tro!. por '>?' qUE'
se declara de "intf'r/'s soci(L[J el )JH1~n!ct{l d~l lai>
obras de c()nstrucc:i'ln del Centre "C01'ltzóri di? Ara
ria», de .t1 ran.da de' Dv.erof Iho-nos) ,

En "ü-Iud de expediente l'eglatnünJnrio; a pr,;¡ju,'stiJ dn! Mi-
n;'.11:o do Educación y Ciencia -y previa dB1H,r':'i'.c¡ún del Cin';E'jo
do Mj1;istws en su' reunión dpJ día onC0 de dcLDbnl dE' mil
novedentos setenta y cuatro, •

DI~PONGO

Articulo úniCO.":-Se declara de «interés socia]" il ¡,enOl' de lo
estabiocido en la Ley do quince de julio do mil novtcíentos

'cincuenta y cuatro. y en Decreto de veinticirie;;o de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinGo 'f;i todos Jos eféctQs, except.o
('1 de' la .expropiación forzosa, el Qroyecto de la:; obr''.s de
construcción del Centro ",Corawn de Maria», de Aranda .Quero
(Burgosl, qUe impartirá las enseñan~as: C01T€Spondientes a un
Centro de E. G. B. de diel::isé.is unidades con seiscientos cua
ren!.a puestOS" escolares. El éxpediente, que ha sido promovido
por el Padre Jaime Simón Marcos, tiene un pres.upuesto de
contrata _de veintiún miHones ochod~ntas ochenta y un mil
ochocienta.s treinta ,y ocho pesetas eón noventa y cinco cénv

iímas. <F

Los efectos de este Decreto se habrán de -entender condiciona
dos a -lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos seten..

DIS.PONGO,

Ar'tíntio ünico.~Se~dec!arande «inf..'lres social .. d t.enor de lo
estú.blecido en la Ley de quince de julio de miInovecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
miJ _noveCientos GÍncuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, el proyecto de las obras de
cons-truccú:'l1 de! Centro dbcen-te «Bienaventurada Virgen María.. ,
en et Soto de la Moraleja, AH::ob-endas {Madrid}, que impartirá
la.senseiianzas cOITespondientes a un· Centro de Preescolar de
ocho unidadés, E. G. B. con ~eintidós y B. U.'P. con diecl,ochot"
con mil ochodontos. ireJnta puestos escolares, El expediente,
que ha sido promovido por doii.a. Máríu.Luisa Run, tiene un
presupuesto. de Gontrata de setenta y cuatro roíllones ciento
sesenta. y cuatro n1i1 doscientas setenta y dos pesetas' con
treinta y cuatro céntimos.

Los efectos de este Decreto se; habrán de entender condiciona
dos a lo osta1)lecido ';on 'la Ley catorce/mil novecientos seten
ta, .de cuatro de agosto.,. General de. EducaCión y, F'inanciamio~~
de la Reforma Educatlva ydispoMcíones que la desarrollen,

Así lo dispongo por el prosente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatrQ de octubre de mil novecitllltos setenta Y, cuatro>

FRANCISCO FRANCO

"El MítTtstro de Educación y Ciencia,
CRUZ MAftTlNEZ ESTERUELAS


